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Guayaquil, Abril 14,2014 

Señor 10404 

HUGO ALBARRACIN ROMERO 

Ciudad vo 
de o o gu _ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía  FRIOBRASILERO S.A. celebrada el dia de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco 

años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted, ejercerá individualmente la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía, según el articulo 7. 

La compañía FRIOBRASILERO S.A.se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el notario público Decimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Dr.Virgilio Jarrin Acunzo el 21 de Mayo de 2002, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 1 de Agosto del 2002 

- Ta 
Us - cf 0 
Abg.Carmén Jarrin Menoscal 

Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Accionistas 

FRIOBRASILERO S.A. 

Guayaquil, Abril 14,2014 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FRIOBRASILERO S.A. 

Hr pisa era? 
HUGO cl 

C.1.0901177873 Nacionalidad Ecuatoriana 

PP GOMEZ Y AVD.QUITO 

y 5 DATOS s DE ESTA LO CIÓN CONSTAN 
2 ne EGURIDAD 
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É Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.353 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:39 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

«Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRIOBRASILERO S.A., a 
favor de HUGO ALBARRACIN ROMERO, de fojas 18,838 a 18.840, 
Registro de Nombramientos número 6.086. 

ORDEN: 20353 
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      N León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

Guapaquil 13 de mayo de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 
, DELEGADA 

] A , 
REVISADO POR: DS / Xx 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
_ declarante cuando esta o Sste proves toda la información, ai tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Patos Públicos. 
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